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_Ae DATOS OERRRALRA: IDETIICACIÓN!DLACOMPAÑÍADIOAALITE
 

OCAINDUGLOB S.A.  
 

BD: DATOS OBIRRALER: IDENTIFICACIÓNDE LA EMPRESA SOCIAOACCIONESTA.
 

GIRASOL GROUP LTD F
L

 
 

€ NÓMINADE SOCIOS OACCIONISTASDE LAEMPRESA SOCIA OACCIONISTA

CédulaPazaporté Apañidos y Nombres / Denominación

MOTA: 1.- El presente forsutario no ts aceptarácon entmendaduras o tachones

2.- Sa deburá imprimirdos ejemplares del presents formaserio
3.- Ex cago de varempresa extranjera no agtica

 

DUCLARACIÓN: El adurimistendor de la cumpuñía, deskua que e repunmbilias por la eamaidad de la información peapurianada en el presento

Secmudacio en cumplimiento « lo dispunsto en «l estículo 20 y 23 de la Loy de Compañim, nermeda on “RIILAMIETO QUE ESTABLECE LA

INIDORMACIÓN Y DOCUMITOS QUE RETÁN OBLIGADAS A RUMITIR A LA SUFERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCINDADAS SUJBTAS A

SU CONTROL Y VIMILAMCIA”. (MES. SC-AADRE.GILOS de ED, 12 de 2011 R.O He 400 de MAR. 10 de 2011.- Reformada: REG

9C.DBC.G.11.006 de A0O. 23 de 2011. 2.O. Mo. 642 de GE. 26 de 2011)
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» RECONOCIMIENTO
En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS
TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL. AÑO DOS MIL TRECE, ante
mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO
ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, comparece Economista Rubén Marcelo
Cordero Ordóñez, en calidad de Gerente Apoderado de la Compañía

INDUGLOB S.A., como consta del documento que se adjunta como habilitante
a la presente, a quien por presentar el documento de identidad de conocer doy

fe, y luego de verificar la libertad con que procede así como instruido que ha sido

por mí, el Notario, respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiesta
quela firma y rúbrica constante en el documento anterior es suya, la misma que

utiliza en todos los actos públicos y privados y firma conmigo EL NOTARIO, en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

 

 


